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PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS

REALES ORDENES 
Núm. 102

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien disponer sea nom
brado para cubrir la vacante que 
^exulte en la Escuela Superior del 
Magisterio, de esta Corte, el Porte
ro segundo número 186, Francisco 
Martínez Luis, que. presta sus ser
vicios en la Dirección de la Deuda, 
por ser sobrante y solicitante más 
antiguo; y para la vacante que exis
te en Ja Delegación de Hacienda de 
taragoza el Portero primero núme
ro 16, José Tenllado Alguacil, que 
presta sus servicios en el Instituto 
de Barcelona, por .concurrir las .mis- 
anas circunstancias que en el ante
rior.

.De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 22 
¡de Febrero de 1927.

PRIMO DE RIVERA
Señores Ministros de Hacienda, Ins

trucción pública, Oficial .mayor y 
Ordenador de pagos de la Presi- 

j dencia del Consejo de Ministros.

Núm. 103.
Excmo. Sr.: Por reunir las condi

ciones y existir vacantes reglamen
tarias,

S. M. el Rey (q. D. :g.) ha tenido a 
bien conceder el reingreso en el Duer- 
pa de Porteros de Jos Ministerios ci
viles al Portero cuarto, excedente, 
procedente del Ministerio de la (Go
bernación, Pedro Alfredo Díaz Pérez, 
con domicilio en la cálle del Calva
rio, 25, destinándosele a la Escuela 
Normal de Maestros de Almería.

De Real orden lo digo a V. B. para 
Jm ccmocimiento y efectos. Dios -guar
de V.;TL muchos áño*s. Madrid, 22 

: de Fcbrtro qje F927.
W H O  DE RIVERA 

Señóse Ministre de Instrucoión pú
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P A R T E  O F I C I A L

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y  demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
Sin novedad en su importante salud.

blica y Bellas Artes, Oficial mayor 
y Ordenador de pagos de la Presi
dencia del Consejo de Ministros.

Núm. 104.
Excmo. Sr.: Por haberse producido 

las vacantes correspondientes en el 
Cuerpo de Porteros, y en cumplimien
to de la Real orden de esta Presiden
cia de 12 de Julio de 1928 (Gaceta 
del 14) en virtud de la cual se Ies 
concede el ingreso en díehc Cuerpo & < 
Jos aspirantes que concurrieron al ; 
Tribunal Supremo de Justicia,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a ; 
bien disponer sean nombrados Porte- 
res quintos de los Ministerios civiles 
los aspirantes:

Pablo Jiménez González, con domi
cilio en esta Corte, calle de Jesús del 
Valle, 34 y 36; destinándosele a la De
legación de Hacienda de Toledo.

José Mensuro Raona, con domicilio 
en esta Corte, calle de Lagasca, 40; 
destinándosele al Archivo de Alcalá 
de Henares.

Fermín Donaire Garrido, con domi
cilio en esta Corte, calle de Calvo e 
Asensio, 3; destinándosele a la Escue
la de Maestros de Ciudad Real.

Cándido Jiménez López, con domi
cilio en esta Corte, calle del Almi
rante, 12; destinándosele a la Jefatu
ra de Obras públicas de Cuenca, 

Cándelo Sánchez Vaca, con domi
cilio en esta Corte, calle de Goya, 46; 
destinándosele al Archivo ele Alcalá 
de Henares.

De Peal orden lo digo a V, E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. .muchos años. Madrid, 22 
de Febrero de 1927.

PRIMO DE RIVERA

Señores Ministros de Hacienda, Ins
trucción pública, Fomento, Oficial 
mayor y Ordenador de pagos de la 
Presidencia del Consejo de Minis
tros.

N úm. 105
Excmo. Sr.: Vista la propuesta que 

formula V. E. para la expropiación 
forzosa de 22 aprovechamientos h i
dráulicos del río Belella ;para »el abas
tecimiento Me Ja base naval de El F e
rrol, que importa, aproximadamente, 
la cantidad de 18 547,89 pesetas, cu
yas fincas, según numeración, super
ficie y precio consignados en el ex
pediente, pertenecen a Jos señores: 

Número .1, D. Manuel Montero.; 2 
y  .3, D. Pascual Barragán y Compañía; 
é, doña Cipriana Picallo: 5? doña Jo

sefa Bales; 6, D. Josié Casal Piñeroj 
7 y 8, doña Angela Prieto; 9, D. Pa-. 
blo Ríobó; 10, D. Ignacio Teijeiro; 11, 
Viuda de Ortega; 12, 13 y 14, Rere-: 
deros de José Dobarro; 15, doña Ana'

■ Teijeiro; 18, D. José Torres; 17, don 
Ramón Rico; 18, D. José Paz; 19, doña 
Matilde Corregado; 20, D. José Rivasji 
21,, D. Manuel Fo Teijeiro, y 22, don 
Manuel Dobarro; expropiaciones qu¡é 
V. E. estima convenientes para la se
guridad del Estado:

Vistos la ley de 16 de Diciembre 
de 1915, artículos l.° y 2.° de la de lg 
de Mayo de 1902, 2.° del Reglamenta 
de 11 de Mayo de 1916, 10 de la Cons-á 
titución del Estado y 349 del. Código! 
civil: <

Considerando que V. E. estima mecen 
saria, a los finesi relacionados con la 
defensa nacional, la adquisición y 
ocupación de los aprovechamiento! 
hidráulicos de referencia; que éstos 
se hallan situados en la zona militar 
de costas y fronteras, y que en la tra
mitación de este expediente se hanl 
cumplido las normas preceptivas etí 
esta clase de expropiaciones,

S. M. ,eí Rey (q. D. g j, de confort 
midad rcon - el ? Consejo de Ministros, so* 
ha servido acordar la expropiación drf 
los aprovechamientos hidráulicos dei 
río Belelle que se han mencionado; 
para el abastecimiento de la base :na| 
val de El Ferrol, disponiendo al pro3l 
pió Tiempo que esta declaración surH 
ta todos los efectos de la utilidad tpúA 
blica, con arreglo a los artículos 1(| 
de Ja Constitución del Estado y 349 
dél Código civil.

De Real .orden lo digo a V. E. para1 
:m  conocimiento y demás efectos. Dio! 
guarde ,a V. E. muchos años. Madrid* 
22 ) de Febrero de 1927.

PRIMO DE RIVERA 
Señor Ministro de Marina.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES 
Núm. 163.

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solici
t ado -por Francisco Díaz Rodríguez 
Alguacil del Juzgado de primergj 
inatuncia e instrucción de Pola 
Si-ero, y  de conformidad con lo pre-i 
venido en el artículo Al del Regla-* 
mentó - de 7 de Septiembre de 1918* 
dictado para Ja aplicación de Ja le?l 
de (Bases de 22 de Julio del misino» 
año,

S. ffl. el Ruy (q. D. ,g.) b a  ienidd 
a bien declararle excedente -en ÉÍ
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expresado cargo, por término no in
ferior a un año ni que exceda de 
■diez.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  efectos consi
guientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 22 de Febrero 
Je 1927.

P. A.,
G. DEL VALLE

Sr. Presidente de la Audiencia de 
Oviedo.

Núm. 164.

Limo. Sr.: Habiendo fallecido don 
A a Ionio Felipe Burgos Fuillerat, 
que desempeñaba una de las dos Se
cretarías del Juzgado de primera 
instancia e instrucción de Lucena, 
y teniendo en cuenta lo dispuesto 
en ,el articulo 5.° del Real decreto 
do 1.° de Junio de 1.911* que de ter
mina el número de Secretarios que 
deben actuar en cada Juzgado, se
ñalando uno para e l de Lucena,

B. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer sea amortizada la 
Secretaría que desempeñaba D. An
tonio Felipe Burgos Fu Hiéra t en el 
Juzgado de primera instancia e ins
trucción de Lucena y quede subsis
tente, como única, en dicho Juzga
do, la otra Secretaría que en la ac
tualidad desempeña D. Pedro Ro
mero García.

De Real orden lo digo a V. L para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. I. mu* 
chos años. Madrid, 22 de Febrero 
de 1:927.

P. A.,
G. DEL VALLE

Señor Presidente de la Audiencia 
territorial de Sevilla.

Núm. 165.

limo, Sr.: En vista del expedienté 
para la  provisión de la Secretaría 
.vacante por promoción de D. Fede
rico Barrachina, ea el Juzgado de 
primera instancia e instrucción dé 
Nava del Rey, de categoría de en
trada, que debe proveerse fuera de 
turno entre excedentes forzosos de 
Juzgados suprimidos, de conform i
dad con lo prevenido en el Real de
creto de 21 de Junio y Real ’ orden 
de de Diciembre de 1926,

S. M. el Rey  (q. D. g .) ha tenido 
a bien nombrar para la indi o a da 
Secretaria a D. Vicente Armada Jus
to, Secretorio que era  del Juzgado

suprimido de Puente Gal del as y el 
más antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a  V. I. m u
chos años. Madrid, 22 de Febrero 
de 1927.

P. A.,
G. DEL VALLE

Señor Presidente de la Audiencia dé 
Valladolid.

Núm. 166.

limo. Sr.: En cumplimiento de 
lo preceptuado en el Real decreto 
de 21 de Junio y Real orden de 30 
de Diciembre de 1926,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser- 
vid o nombrar para la plaza de Al-: 
guacil del Juzgado de primera ins-- 
tancia e instrucción de Pola 'de Sm 
ro, vacante por excedencia volun
taria de Francisco Díaz Rodríguez, 
que la servía, a Severino Gómez 
González, A lguacil del suprimido 
Juzgado de Puente Cal del as. que en 
la actualidad se halla en situación 
de excedencia forzosa.

¡De Real orden lo digo a V. I. pa-: 
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. I. mu-: 
chos años. Madrid, 22 de Febrero 
de 1927.

p. A.,
G. DEL VALLE

Señor Presidente 'de la Audiencia 
jde Oviedo.

Núm. 167.

limo. S r.: E n  cumplimiento de 
lo preceptuado en el Real decreto 
de 21 de Junio y Real orden de 39 
de Diciembre de 1926,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido nombrar para la plaza de Al-: 
guacil del Juzgado de primera ins-: 
tancia e instrucción de Montero, 
vacante por fallecim iento de Ahto-¡ 
ni o Mora León, que la servía, a Ra
fael Gutiérrez Jiménez, Alguacil dél 
suprimido Juzgado de Gervera dfil 
Río Alhama, que en la  actualidad 
se halla en situación de excedencia 
forzosa.

{B¡e Real oríden lo digo a V. I. pan 
ra su conocimiento y  efectos con
siguientes. Dios guarde a V. I. mu-; 
chpsi uñas, Madrid, 22 de Febrero 
de 1927.

P. A.,
G, DEL VALLE

Señor Bnesádente Sé la  Audáencih 
de Sevilla.

Núm. 168.

limo. Sr.': Hallándome 3e 
so en esta Gorte, •/';

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer cese V. I. en él despacho 
pacho ordinario de los asuntos 
este Ministerio, que le fueron em f 
comendados por Real orden de 2|§ 
de Enero último.

De Real orden lo participo 8 ^  
para su conocmiento y efectos 
siguientes. Dios guarde a V. I. 
sebos años. Madrid, 23 dé Fébrerjt; 
de 1927.

PONTE

Señor D irector general de Justicia^
Güito y  Asuntos .generales.

MINISTERIO DE MARINA

REALES ORDENES 

Núm. 38.

Exorno. Sr.: Gomo continuación p ' 
las Reates órdenes de 26 de Dicien^ 
toe de 1925, 29 de Enero, 19 de F é#  
toero, 22 de Marzo, 14 de Mayo, 8 dé? 
Octubre y 24 de Diciembre dei 
próximo pasado; de acuerdo con 
informado por la Comisión revisoi#  
de primas a la navegación, &egún ]& 
dispuesto en el artículo 22 del Rea| 
decreto-ley de .24 de Agosto de t92ff 
y artículo 75 del Reglamento p ro y íf  
sional para su ejecución de 6 de. Sep^ 
fiambre de dicho año, J í

5. M, el Re y  fq. D. rgJ se ha fiérvi^ 
do disponer: ' 1 y

1.® Q m  las distancias de los
tos del Báltico a tos puertos fuera d¡§| 
mismo por al Canal de R iel o del ffiajjl' 
perador Guillermo se computáa aéj||'

Suma de las distancias: De Hoffi 
tenan <Lahía de Kiel) al puerto d|| 
M ítico ; de Brnsbuttel (río. Elba) 
puerto de fuera del Báltico y  64 9pf¡| 
Ras más distancia de Holtenan a  Kijfx 
por el Canal.

2.° De todos Jos puertos a 
Toarmo (Finlandia), 16 millas mendl 
que a Viborg.

3.° De los puertos de altura a 
>rrow in Furness (mar de Irlandáj|> 
cinco millas menos que a Lancastim

4.° De los puertos de futoa d||
Báltico a Savenas (Suecia), siete n\ij[ 
lias menos que a Skelleftea.

5’.° De los puertas de fuera
Báltico a Burea (Suecia), 12
menos que a Skelleftea. [ t

6.° De las puertos dé fuera
Báltico a Mó (Suecia), 10 millas m ái 
que a Ornzkóldsvik. 1

L° De los puerto^ de fuera
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B áltico a Nyham (Suecia), ocho m i
llas más que a Soderham .

8.° De todos los puertos a JVtorfu 
(Chipre), las m ism as distancias que a 
K irenia.

9.° De los puertos de a ltu ra  a 
G rangem outh (Escocia), 17 m illas más 
que a L eith .

10. De Middlesborvugh a todos ios 
puertos, cuatro  m illas menos que a 
Stock ton.

11. . De Milazzo (Sicilia) a los p u er
tos más allá del E strecho de G ibral- 
tár, 25 m illas meno;s que a Mesina.

12. P a ra  las distancias por el Ca
nal de Suez se tom arán  las distancias 
de P o rt-S aid  al puerto  al Oeste de di
cho Canal, y de Suez al puerto  al E ste  
del misimo, y a su sum a se íe agrega
rá n  87 m illas longitud del referido  
Canal de Suez.

13. De los puertos al Oeste del 
Canal de Suez a Abuzenim a (m ar 
Rojo), 77 m illas más que a Suez.

14. De todos los puertos al Oeste 
de A lejandría  á  Abuzenima, las m is
mas distancias que a A lejandría.

15. De todos los puertos a S illoth 
(costa Oeste de Ing la terra), las d istan 
cias a Carlisie dism inuidas en 18 m i
llas. O : :

16. De todos los puertos a San Ni
colás (río Paraná), las distancias a  
Rosario d ism inuidas en 38 millas.

17. De todos los puertos a Selzaete 
(Bélgica), 20 m illas menos que a Am- 
beres.

18. Quedan sin valor alguno, po r 
haberse cometido e rro r en su  pub li
cación, las d istancias de los núm eros 
siguientes y que han  sido subsanadas 
p o r disposiciones poste rio res:

Número 4, núm ero 5 y núm ero 8.—  
Real orden de 29 do Enero de 1926 
(G aceta  de 3 de Febrero  y  Diarios 
Oficiales núm eros 26 y  29).

Número 27.— Real orden de 22 de 
Marzo de 1926 (Gaceta  del 27 y  Dia
rio Oficial núm ero 69).

Número 1 y núm ero 8.—Real orden 
de 14 de Mayo de 1926 (G aceta  del 20 
y Diario Oficial núm ero 115).

Núm ero 4.—Real orden de 24 de 
D iciem bre de 1926 (Gaceta  del 20 de 
E nero  de 1927 y Diario Oficial n ú 
m ero 6).

Es asim ism o la Soberana voluntad 
de S. M. se modifique el peso de la 
tonelada de m ar de las siguientes 
m ercancías: alcornoque o corcho en 
•balas, 159 kilogramos;, alcornoque o 
corcho en planchas, 200 kilogram os; 
y  como en la columna 9 del suple
m ento a la Tabla de coeficientes de 
p rim as a lá navegación, publicado en 
Xa G a c e ta  de 8 de Enero de 1927, pá
g in a  210, y en el Diario Oficial n ú 

m ero 15, pág ina 149, se ha  padecido 
el e r ro r  de fija r el coeficiente adicio
nal po r cada 300 toneladas, se en ten 
derá  que debe decir: por cada 230 to
neladas o fracción hasta 2.339.

Lo que de Real orden digo a V. E. 
p a ra  su conocim iento y  efectos. Dios 
guarde a Y. E. m uchos años. M adrid, 
18 de F ebrero  de 1927.

CORNEJO
Señor D irector general de Navega

ción. Señores...

Núm. 39.

Excmo. S r .: En v ir tu d  de lo d is
puesto  en el artículo  1.° de la ley de 
G u erra  de 8 de Julio  de 1921, hecha 
ex tensiva a M arina por Real decreto 
de 14 de Septiem bre del m ism o año 
{Diario Oficial núm ero 213)

S. M. el Re y  (q. D. g.), de confor
m idad con lo propuesto  por la In ten 
dencia general, ge h a  servido dispo
n e r  se abone al Contador de navio don 
Antonio Cores y Valiño la g ratifica
ción correspondiente al segundo qu in 
quenio, a p a r t ir  de la rev is ta  del mes 
de Enero  próxim o pasado, en que 
cum plió cinco años en el d isfru te  del 
concedido por Real orden de 10 de 
D iciem bre de 1921.

De Real orden lo expreso a Y. E. 
p a ra  su conocim iento y efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
19 de F ebrero  de 1927.

CORNEJO
Señor C apitán general del D eparta

m ento de El Ferro l.

MINISTERIO DE HACIENDA
REAL ES ORDENES 

Núm. 96.

I lm o. S r.: Visto  el exped ien te  ín s 
tru íd o  con  m otivo  de la  adquisi-: 
ción, p o r  g e s tió n  d ire c ta , de los 
m a te r ia le s  n e c e sa rio s  p a ra  o b ras  
de fo n ta n e r ía  y c o n s tru c c ió n  de 
t r e s  t ra g a lu c e s  y c o rre a s  p a ra  el 
ta l le r  de c a rp in te r ía  de e s ta  F á 
b r ic a :

R e su ltan d o  que a p ro p u e s ta  del 
In g e n ie ro  J e fe  de m á q u in a s  se e le 
vó p o r la  Sección fa c u lta tiv a  de 
es te  E s ta b le c im ie n to  u n a  m oción  
exponiendo  la n eces id ad  d« a d q u i
r i r  los re fe r id o s  m a te r ia le s , a c o m 
p añ a n d o  - a la  vez el p re su p u e s to  
fo rm ad o  al efecto , cuyo im p o rte  to 
ta l  a sc ien d e  a í . 948,06 p e s e ta s :

R e su lta n d o  que c o n su lta d a s  las  
S ecciones de A d m in is trac ió n  e In-:

te rv en c ió n , a s í  com o la  A se so r ía  
ju r íd ic a  de e s te  Cato tro  d ire c tiv o , 
e s tim a n  que el p re su p u e s to  se ha-, 
l ia  b ien  fo rm u lad o , a s í  com o j u s 
tificad a  la  n e c e s id a d  del g a s to  de; 
que se t r a t a :

C o n side ran do  que p o r no  exceder, 
de 50.000  p e se ta s  el se rv ic io  en  
c u e s tió n  e s tá  excep tuado  de la s  
fo rm a lid a d e s  de s u b a s ta  o concur-: 
so y puede efectuarse p o r adm i
n is tra c ió n , co n fo rm e  e s ta b le  el ar-* 
tíe u lo  56 de la  v ig en te  ley de Ad-i 
m in is tra c ió n  y  C on tab ilidad  de la  
H acien d a  p ú b lica  de 1.° de Ju lio  de 
1911 , m odificado p o r  el IReal d e c re 
to  de 27 de M arzo de 1925 .

S. M. el R e y  (q. D. g.), confor
m á n d o se  con  lo p ro p u e s to  p o r  esa’ 
D irecc ió n  g e n e ra l, se h a  servido; 
a u to r iz a r  a la  m ism a  p a ra  adqui-í 
r i r ,  p o r g e s tió n  d irec ta , los ex p re^  
sad o s  m a te r ia le s , a p ro b an d o  el p re n  
su p u e s to  fo rm ad o  al e tec to , p o r  la  
c a n tid a d  de 1 .948,(16 p e se ta s , q u é  
d e b e rán  se r s a t is fe c h a s  con  ca rg o  
a la  secc ión  11, cap ítu lo  8.°, ar-* 
tíe u lo  1.° del p re su p u e s to  v ig e n te .

De R eal o rd en  lo d igo a Y. I. pan  
r a  su  co n o c im ien to  y e fec to s  con-: 
s ig u ie n te s . D ios g u a rd e  a Y. I. m u í  
ehos añ o s . M adrid, 18 de F e b re ro  
de 1927 .

CALYO SOTELO
Señor D ire c to r  g e n e ra l de la  Fá-* 

b r i c a . de M oneda y  T im b re .

Núm. 97.

I lmo. S r.: Y isto  el. exped ien te  
in s tru id o  con  m otivo  de la  adqui-i 
s ic ió n  de c riso le s  “C ano n ” , cub ier-í 
tas y  soportes die grafito, con des^ 
t in o  a la  la b o r de m o n ed a  que se 
re a liz a  en  e s ta  F á b r ic a :

R e su ltan d o  que a p ro p u e s ta  del 
s e ñ o r  In g e n ie ro  je fe  de fa b ric a c ió n  
se elevó p o r la  S ección  fa c u lta tiv a  
de la  D irecc ió n  g e n e ra l de la  F á 
b r ic a  de M oneda y T im b re  m o c ió n  
exponiendo  la  n eces id ad  de aKqH-'. 
r i r  los m a te r ia le s  de re fe re n c ia , 
aco m p a ñ a n d o  a la  vez el p resupues-s  
to fo rm ad o  al efec to , cuyo ¡mpor-: 
te  to ta l  a sc ien d e  a 1.383 n e se ta s : ' 

R e su ltan d o  que c o n su lta d a s  la s  
Secciones de A d m in is tra c ió n  e In* 
te rv en c ió n , a s í com o la A seso ría  
ju r íd ic a  de d icho C entro  d irec tivo , 
e s tim a n  qué el p re su p u e s to  se h a 
lla. b ien  fo rm u lad o , a s í com o ju s 
tificada la  n eces id ad  del g a s to  de 
que se t r a t a :  :

C o n side ran do  que p o r no exceder, 
de 50.000  p e s e ta s  el se rv ic io  en 
c u e s tió n  e s tá  excep tuado  de las
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form alidades de sub asta  o concur
so y puede efeetuanse por admi- 
n ;.v' -ación, conform e estable <d a r 
tículo 56 de la vigente ley de Con
tabilidad de 1.° de Julio  de 1911, 
modificado por Real decreto de 27 
de Marzo de 1925,

S. M. el R e y  (q. D. g.), confor
m ándose con lo propuesto  por esa; 
Dirección general, se ha servido 
au to rizar a la m ism a p a ra  adqui
rir, por giestión directa, crisoles 
“Canon”, cub iertas y soportes de 
grafito, con destino a la labor de 
moneda qué se realiza en ese Es-: 
iablecimiento, aprobando el presu
puesto al efecto, cuyo im porté to-: 
tal asciende a 1.383 pesetas, que 
deberá ser satisfecho con cargo al 
crédito del artícu lo  1.°, capítu lo 4.° 
de la sección 11 del p resupuesto  
jde gastos vigente, “G astos de acu
ñación de m oneda. —  Adquisición, 
reparación  y entretenim iento  de 
m áquinas, enseres y u ten silio s”.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocim iento y efectos con
siguientes. Dios guarde a Y. I. m u
chos años. Madrid, 19 de Febrero 
de 1927.

CALVO SOTELG 
Señor D irector general de la Fá* 

brica de Moneda y Tim bre.

Núm. 98.

Visto el oficio cursado a esa Direc
ción general en 7 del corriente por el 
Delegado regio para la represión del 
contrabando y la defraudación de la 
Zona 3.a, exponiendo que habiendo 
sido trasladado el Inspector regional 
de alcoholes, que residía en Málaga, 
y estimando llegado el momento de 
que se lleve a cabo una nueva dis
tribución de los servicios encomenda
dos a los Inspectores regionales afec
tos a la Delegación Regia de referen
cia, somete a la consideración de V. I. 
la conveniencia de que el nuevo Ins
pector regional fije su residencia en 
Murcia, con lo cual la distribución dé 
los mencionados servicios podría ser 
la siguiente:

Inspección Regional de Sevilla: Pro
vincias de Córdoba, Sevilla, Cádiz y 
Huelva.

Inspección Regional de Granada: 
Provincias de Ciudad Real, Jaén, Gra
nada y Málaga.

Inspección Regional de Murcia: Pro
vincias de Alicante, Albacete, Murcia 
y Almería.

Y considerando que las variaciones 
fue en la distribución de las demar
caciones que indica el Delegado reglo 
ée la Zona 3.a, y él cambio de resi-

denciai que fija para el Inspector re
gional, que hasta la fecha la tenía en 
Málaga, son convenienteis para él me
jo r servicio de la misión que les está 
encomendada; Siendo dicha distribu
ción más equitativa y adecuada éh 
relación con la cuantía de los servi
cios de referencia,

S. M. el R e y  (q. D. g.), conformán-: 
dose con lo propuesto; por esa Diréc-* 
ción general, se ha servido disponer 
que se aprueben dichas modificacio
nes; én la forma siguiente:

La demarcación del Inspector que 
reside en Granada la constituirán las; 
provincias de Ciudad Real, Jaén, Gra
nada y Málaga.

La demarcación del Inspector régio- 
nal que reside en Sevilla la consti
tuirán las provincias de Córdoba, Se
villa, Cádiz y Huelva.

La demarcación del Inspector re 
gional cuya residencia se fija en Mur
cia la constituirán las provincias dé 
Alicante, Albacete, Murcia y Almería* 

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 1*9 de Febrero de 1927.

CALVO BOTELO 
Señor Director general de Aduanas.

Núm. 99.

limo. Sr.: Efectuada la conversión 
por el 92 por 100 de las Obligaciones 
del Tesoro emitidas desde el 4 de Fe
brero dé 1924 hasta la fecha, y dis
puesta la conversión o reembolso de 
las que no se presentaron en la ope
ración realizada él día 4 del corriente 
mes, se ha suscitado la duda de si 
los resguardos talonarios que el Ban
co de España expide en concepto de 
recibo de las Obligaciones presenta
das a conversión podrán admitirse 
como efectos públicos en garantía de 
contratos o fianzas en el período que 
medie hasta que tales resguardos sean 
canjeados por las carpetas provisio
nales de la Deuda amortizable al 5 
por 100, que la Fábrica Nacional de 
la Moneda y Timbre está confeccio
nando en la actualidad. Y como quie
ra que tales resguardos tienen los ca
racteres necesarios para estimarlos 
provisionalmente, como efectos emi
tidos en sustitución de los de la Deu
da del Tesoro, que han sido Retirados 
de la circulación,

S. M. el Rey iq. D. g.) se ha ser
vido disponer:

Primero. Que los resguardos talo
narios expedidos por el Banco de Es
paña por virtud de la conversión, en 
cumplimiento de los Reales decretos

dé 19 de Enéro ültim é y 16 de Fé* 
brero corriente, se consideren docu* 
mentos representativos de Deuda 
amortizable 5 por 100 por la cantidad 
nominal qué representen, a reserva dé 
la adjudicación definitiva; y 

Segundó;. Qué se admitan por 1̂ 8 
Centros y dependencias del Estado; loe 
expresados resguardos qué se presepw 
ten en garantía de contratos o fían* 
zas, con el recibí del interesado y  
acompañados de la certificación o di
ligencia expedida por la oficina 
Banco de España qué las haya emi
tido', en que consté el reconocimiento 
de la autenticidad de dichos resguar
dos.

De Real orden lo digo a V. I. para 
§u conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma** 
drid, 23 de Febrero de 1927.

CALVO BOTELO
Señor Director general de la Deudá 

y Clases pasivas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Núm. 240.

Excmo. Sr.: T erm inados los es
tudios realizados por los alum nos 
que constituyen la prim era prom o
ción dé la Escuela Nacional de Sa
nidad, precisa su calificación por 
orden de m éritos, atendiendo al g ra 
do de aprovecham iento con que, in
dividualmente, han realizado los r e 
feridos estudios, y de acuerdo con 
dicha calificación, asignarles el n ú 
m ero con el que han  de figurar en 
el escalafón correspondiente.

En su virtud,
S. M. el Rey (q. D. m y se ha ser

vido disponer que p..?1 ,»s P ro feso
res encargados de las principa les 
disciplinas que comprende la ense
ñanza de la Escuela Naciomal de Sa
nidad, se rem itan  a su Secretaría 
las calificaciones parciales, para  
que una vez com putadas por la Di
rección general, o por la D elega
ción que se digne nom brar, so 
asigne a los alumnos el núm ero que 
Ies corresponda,  teniendo también 
presente el que obtuvieron en b  
oposición de ingreso.

De Real orden lo digo a V. E. pai
ra  su conocimiento y efectos. Dios; 
guarde a V. E. m uchos años. Ma
drid, 21 de Febrero  de i 927.

MARTINEZ ANIDO 
Beñór D irector general  de Sanidacjt
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S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (G a ceta  del 13) y 4 de Marzo s i
guiente (G a c e t a  del 5), se ha servido 
conceder un mes de licencia por en
fermo y con todo el sueldo al Ofi
cial segundo de Telégrafos D. Joa
quín García Novoa, con destino en 
■'Santander, autorizándole para  hacer 
uso de ella en Torrelavega; debién
dose considerar concedida esta licen
cia con fecha 17 del actual, de acuer
do con lo que preceptúa la  disposi
ción octava de la Real orden de 12 
do Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tenga conferi
da, lo 'digo a Vi S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V.-S. 
muchos años. Madrid, 22 de Febrero 
fe 1927.

El Directop genera!,
TAFÜR

Señores Ordenador de pagos y Jefe
del Centro de Santander.

Núm. 242.
S. M. el R e y  (q. D, g.), de confor

midad con lo que previenen las Rea- 
Tes órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 ( G a c e ta  del 13) y 4 de Marzo si
guiente ( G a c e t a  del 5), se ha servido 
conceder un mes de licencia por en
fermo y con medio sueldo, como p r i
m era prórroga de la concedida por 
Real orden número 68 de 17 de Ene-* 
ro último, ai Oficial tercero de Telé
grafos D. Angel Gargallo y Montes, 
con destino en G allarla; debiéndose 
considerar concedida esta licencia con 
fecha 7 del actual, de acuerdo con lo 
que preceptúa la disposición octava 
de la Real orden de 12 de Diciembre 

#e menciona.

De Real orden, e.n virtud de la de
legación especial que tenga conferi
da, lo digo a Y. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a Y. 8. 
muchos años. Madrid, 22 de Febrero 
de 1927.

El Director general.
TAFÜR

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
del Centro de Bilbao.

Núm. 243.
Excmo s. Sres.: Advertido de que en 

la relación inserta en la G a c e t a  d e  
M a d r id  correspondiente al día 20 de 
Enero último, los Suboficiales y 
Sargentos del Ejército y de la Ma
rina que figuran en aquélla, apare
cen colocados, en los casos de igual 
puntuación, atendiendo al orden en 
que verificaron el examen, en lugar 
de su antigüedad en el último em
pleo, y coincidiendo esta circuns
tancia tener en cuenta al mayor 
tiempo servido en los anteriores,

S, M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

1.° La relación o propuesta de 
los aprobados para obtener plazas 
de Vigilantes de segunda clase del 
Cuerpo de Vigilancia, entre Subofi
ciales y Sargentos del Ejército y de 
la Marina, inserta en la G a c e t a  d e  
M a d r id  del 20 de Enero último, se 
rectificará en los casos de igual 
puntuación entre los concursantes, 
en el sentido de otorgar prefación a 
la mayor antigüedad en el empleo.

2.° En los casos de igual anti
güedad en el empleo se dará prefe
rencia al mayor tiempo de servicios 
en el inmediato inferior donde no 
exista coincidencia.

3.° Que se publique en lá  Gaceta 
de Madrid, debidamente rectificada.

con sujeción a las reglas anteriores* 
relación de los concursantes a par.** 
tir del número 264 de la primera; 
propuesta.

4.° Al formarse la relación; [de-* 
fruitiva de todos los aprobados en ól 
examen, los que en la primera prcb*. 
puesta figuraban con los número^ 
del 1 al 263, ambos inclusive, apa** 
recerán colocados con sujeción a lo; 
establecido en los números ánte-< 
riores.

5.° Guando por falta de ante ce-; 
denles no sea posible de momento,: 
determinar la antigüedad en los; 
empleos de algunos concursantes, 
se esperará a obtenerlos para se
ñalarles el lugar definitivo que les 
pueda corresponder; pudiendo, mien
tras tanto, determinarles provisio
nalmente el sitio que les pertenezca 
en vista de los datos de que sé dis-: 
ponga; y

6.° Si como consecuencia rde la 
rectificación preceptuada en el nú
mero 1.°, correspondiera a alguno 
o algunos de los concursantes ob
tener número, de los que llevó con
sigo inmediato nombramiento, ha-* 
brán de esperarse para obtenerlo á 
que lo permitan las necesidades de 
los servicios y las disponibilidades, 
del Presupuesto del Estado.

De Real orden lo digo a V. EE, pa
ra su debido conocimiento y  éfecios 
consiguientes. Dios guarde a Y. EE< 
muchos años. Madrid, 19 de Fgbro-* 
ro de 1927.

P. D.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A S

Señores Gobernadores civilesf [dé las 
provincias, Gobernador militáis 
del Campo de Gibraltar y Jetó 
Superior de la Policía 
ya de Madrid.
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RELACIÓN FORM ADA ES V IR TUD DE LO DISPUESTO EN LA R EAL OR DEN QUE ANTECEDE

NÚMERO NOMBRES Y APELLIDOS E M P L E O ANTIGÜEDAD
NÚMERO ¿t 

con que figuraba 
en la primera pr# puesta > y

Grupo de calificación de 18,50 puntas.

264 D. lincas Tena Mendizábal............».................. o Sargento................., , . . 1 Enero 1918 ....... 2%
26¡265 Domingo Novalbos Fernandez................ . Idem.................... ........... 1 Mayo 1918

266 Fabián Arnés Sánchez........................... ....... Idem........ ................ . 1 Octubre 1918..............
1 Febrero 1920.....»......

17 Abril 1920..................
1 Abril 1921..................
1 Octubre 1921...............
1 Marzo 1923________ _
1 Noviembre 1925

26*
9.í\l

l'f
267 Arturo Fáhregas Martínez............................ Idem ,, ....... ....................
268 Antonio del Valle Gómez............................... Idem................................ 27ii

26$:269 Ricardo Ro dríguez Repiso....................... . Idem............................ .
270 Antonio López Andrés.................. ................ Idem*....................
271
'272

Mariano Villapalos Camino..........................
Eloy Cano Rodríguez.................. ..................

Idem................................
Idem..................__ ......

27*
261i

Grkpo de calificación de 18,45 puntos.

. 273 D. Alfonso Grandal S erante. (Sólo tiene él esta 
calificación.) ....................................................

Gmpo de calificación de 18,49 puntos.
>

274 D. Luis Ortega García............................. . Suboficial........ 1 Julio 1918...... ....... .
1 Diciembre 1915

27'
271
271
27*
271
271

275 Valentín Montes González............................ Sargento..........................
276 Juan Peña Martínez...................... ........*...... Idem......................»........

Idem............ ,....... ..........
1 Junio 1916...........
1 Febrero 1918....... ......
1 Junio 1921

277 Juan de Dios Gómez de la Hoz....................
278 Felipe Muga Ruiz............................ ............. Idem....................... ........■
279 Toribio Vacas González.................... ............. Idem.................... 1 Octubre 1923.............. i

Grupo de calificación de 18,35 puntos.
w

280 D. Francisco Nuesno Montes........ ...................... Sargento.....................*,. 1 Julio 1920 . . 28)
28<

i
281 Mariano Martínez Cabrero........................... Idem............ . 1 Asusto 1923 . . ........ . i

j
Grupo de calificación de 18,30 puntos,

282
283 D. Juan Soler Catalá........... ............................. . ;

Juan Salamanca Martínez..................... .
Suboficial...................... ..
Sargento..........................

1 Noviembre 1918.........
1 Dieiernhra 1915

m
28¡284 i Francisco García Mouzo........ ...................... Idem......... 1 Febrero 1921¡ \"

Grupo de calificación de 18,20 puntos. i;
285 D. Ramón García Conesa............. ...................... Sargento................. ...... 1 Marzo 1920 2Ú
286
287 !

Ginés Gallego Martínez................................
Ciríaco Santos Castellano Ruiz............. .......

Idem.......,........... •
Idem............................. .

1 Junio 1920..,.»...........
1 Febrero 1921. ..... .. .

286
285

!;

2S8 • 
, £89.

Grupo de calificación ele 1’8,10 puntos.
D, Antonio Teilo Tortajaáa-^-»*»^^*^*.*--...... .

Antonio Prado T o r r e . ....... ..,. ....¡

•■i

Sargentcú,......,..........^.... i
id^m T „ T „ T11it,, ....,, „ ,,

1 Octubre 1918.............
1 Junio 1922................ 28íí

i.
■ * - i-

Grupo de calificación de 18,05 puntos.
. .

290 ! D'. Manuel Sánchez Melero.................... .......... Sargento.......... 1 Diciembre 1918
$291 ¡ Félix Rubio Pérez......................................... , I dem,............................ 1 Junie 1919 ¡!

Grupo de calificación de 18,00 puntos.
292 D. Mariano de Torre Martín........................... Suboficial........ ............ . 1 Marzo 1921.. 2W

201
i

293 íílnrp'Anto________ . ____ 28 A soisto 1919
294
295

Marcelo Ramos Hernández...... .................
josé Abell Royo............... .................. . Id ....................

1 Abril 1921..................
1 Junio 1921..................

m

2QÍ296 Celso Ruiz Sanz................... ........................ Idem..................... ...... . 1 Agosto 1921............
297 Belisario Delgado Olivares...................... .»

Grupo de calificación de 17,95 puntos•

Idem................................

ü
Sargento.... . . . . . . . . . .« « « «  J
Idem......... .

1 Agosto 1921. (Fué me
nos tiempo Cabo.)... 293

■298 D. Emilio Soler Serrano............................. . 1 Enero 1915................ 2 Oíi
299 Gaspar Díaz Hernández............................... 1 Noviembre 1918... . ... 2&|

300
Grupo de calificación de 17,90 puntos. 

ID. Juan Ramos Treig........ ..... . .Sargento......................... 1 Mayo 1919.................

f

1501 Leonardo RcKfalgfuiaz Alvarez......................4
Camilo Mateo CSbass.............. ...............

Idem...............................1 T Agosto 1919...... .........
102 ! Idem..................... .

Idem................................
1 Marzo 192,0...............

103 1 Ramón María Rajfberá........... . 1 Abril 1925....... ...........
194 Saturnino Sánchez Luna (Provisional)...... De este Sargento no cons

ta en siu documentación 
, desde cuándo lo es.......

\¿

...
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NÚMERO NOMBRES Y APELLIDOS E M P L E O
NÚMERO

ANTIGÜEDAD 0011 que figuraba 1 iW büAJJ en la primera pro
puesta

Grupo de calificación de 17,85 puntos.

305 D. Juan Lucas López. (Sólo él con esta pun
tuación.) ............................................................... »

Grupo de calificación de 17 80 puntos.

306 d  Antonio Ramírez Descarrega.........................  Sargento........... . 1 Septiembre 1914........  309
15 Febrero 1915...............  306

1 Enero 1919 . . . .  308
807 Carlos Penlloch G-uillén....................... ......... Idem................ ............•••••
303 Teodoro Martínez Vicente.............................  Idetít............................... .
§03 José Guerrero Milla........................... . Idem............... ............. 1 Mayo 1925 .. 307

Grupo de calificación de 17,75 puntos.

810 D. Alfonso García Arias.......................... ...........  Suboficial......................... 1 Septiembre 1923........  313
1 Noviembre 1924.........  312
1 Octubre 1924...............  311

Desconocida ............ . . 310
312 Juan José Cristóbal Casino...... ................... Sargento............ ,..............

Francisco .Aloaráz Tendi'nps' (Piwvípinna^ ) Tdom................................

Grupo de calificación de 17,70 puntos.

314 D Guillermo Merino Meco............................ . Sargento........................ 1 Julio 1921.................. . 316
BIS Francisco Espinos de Besa........... ................ Idem............... .............. 1 Julio 1922.................... 315

1 Diciembre 1923 317
Desconocida ...... .. 3i4

Grupo de calificación de 17,60 puntos.

$S§ D. Manuel Nieto Barrios. (Solamente él con
esta puntuación.).................................................  » » *

Grupo de calificación de 17,50 puntos.

1 Abril 1918.................... 320
1 Mayo 1924.................. . 3Í9

Grupo de calificación de 17,45 puntos.

Tí Anp'pd T,Ár>P7 Gnn tvpríí ftnrp'pnto* ...................... 1 Enero 1918..................  322
T Franrism Calvo Ferrer .. ....... ............. Idem .............. 1 Agosto 1920................  ’ 321

2íü̂  Martínez García ..... ................. . Idem .................. 1 Octubre 1925...............  323

Grupo de calificación de 17,40 puntos.

Ti Adolfo THmiinô íi ríanales .. . ..... ........... ñaraento. 1 Junio 1919...................  324
«¿5 IVIíimiiel González González . . ___.... Idem . ........................ . 1 Mayo 1925.................... 325

Grupo de calificación de 17,30 plintos.

3H$ Tí Fprnándpz Gnrcífl . ............. ñarsrento........................ 1 Mayo 1914............ ....... 328
$Bé Gecilio Arrondo Gil ..... ...................  Idem ......................... 1 Junio 1921................... 328
3¡2§ Baltasar Rodríguez Gavilán...........................  Idem...................................

Alfonso Gneto "Rfliierliera ..... Idem
1 Enero 1922.................. 330
1 Mayo 1924................ 327

33P Morino Martínez Poveda...............................  Idem............................. 1 Septiembre .1925...... 329

» *

Grupo de calificación de 17,25 puntos.

331 D. Guillermo Chamorro Morón. (Solamente él
con esta puntuación.)......................................... »

A f7 /i Aa7i •f'í A/I A/l //ll /7 /) "17 OO d / f A A\j * ivJjkí 06 CCí-t1 %J ''(sdls *(JIb wv JL 4 }&\) jJ tlft't/iJó*

: 3t§ D. Plácido Alvarez Rodríguez.......... ..................  Sargento............................
39^ t T n a n  lV/ínr+fr» AlvarP1/ .......... Tdem................................

1 Julio 1919......... ..........  332
1 Enero 1923...... ...........  333
1 Agosto 1925................  334

» *

834 ' Francisco Quintas Alvarez ...................... Idem............. ..................

. 1 Grupo de calificación de 17,15 puntos.

335 D. Matías de Inés Campos. (Solamente él con 
1 esta puntuación.)......... ........................................
9 /7/j finí*)~P/i fisi A/n /7 /> "1 7 1 A í  AO§  ( ív  WW y Wc JL 1 |J-ly ht/ibl/ijo%

S3Í? ¡Hlll. Mamipl Martínez G a rcía ................................. . Sáraento... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 Noviembre 1917......... 338
1 Enero 1918..................  341SSíf 1| Pablo Vicho Guac-el .» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 . - * -  í d e m . . .

3 ^  M Juan Macarro Guzmán............... . Idem.................................
38|| m  Alejandro Martínez Alvarez..........................  Idém...................................

M Juan Mateos Alvarez......................................... Idem...... ......... ..........................
Q nfTTA/l/NM fF n «■*. •> 1 /  T3 t*atti id 11A

1 Junio 1921........................... 336
1 Diciembre 1921...............  337
1 Octubre 1923............. . 339

x'truu'üiiHiro feaiva-aor ¿viazueias. ^irrovisno- 
W  nal.)......................... , .......................... ..............  .Idem .................................................. Desconocida ............. . 340
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NÚMERO NOMBRES Y APELLIDOS E M P L E O
NUMEKO

ANTIGÜEDAD flnJ ffeutal'aen la primera pro 
puesta

Grupo de calificación de 17,05 puntos.

842 D. Vidal Cicuende Sepúlveda. (SÓII10 él con
ceta puntuación.)........................................ ^

343 D. Víctor Suárez Pacios...............................  Sargento........ ............. .
844 Julio Urquiza Vila. (Provisional.)...... ........ Idem............... .............

1 Mayo 1917................  349
Desconocida ..... . 350

345 Manuel Pérez Sáez.............. .................. ...... Idem.......................... .. 1 Septiembre 1921......  347
1 Diciembre 1921....,,. 346346 Plácido Lázaro Pintado.......... Idem.....................

847 Marcelo Hernández Serrano..........................  Idem.... .......... 1 Mayo 1923............. . 345
348 Jesús Carrasco Boyero..............................  Idem...... .......... 1 Julio 1923................  344
849 Eulalio Sauquillo Tarantino............ ......... Idem..... ............. 1 Junio 19'25............... 348
850 Marcelino Alvarez Andrés. (Provisional.)... Idem..... ..... .......... . Desconocida ......... .......  343

851 D. Tomás González Vitales............................  Sargento........... ......... . 1 Diciembre 1915.......... 351
352 Antonio Louzán García.......................... . Idem..................... 1 Octubre 1922............  352

Grupo de calificación de Í6,90 puntos.

353 D. José Castilla Amaro.................................  Sargento.......... ............ 1 Enero 1918............... 353
354 Eduardo Coca Cuadrado. (Provisional.)....  Idem..... .................... . Desconocida ........... ......  354

Grupo de calificación de 16,80 puntos.

355 D. Francisco Habata Temé............... ......... Suboficial.,..,.................
356 Julio Herrera Zayas.... ............................ Sargento........................

1 Julio 1919.......... . 358
1 Enero 1915............... 357

857 Simeón Güenies Alonso................. ..........  Idem................... . 1 Mayo 1920...............  855
358 Antonio Paúl Gereda................................  Idem............................ 1 Julio 1921............... . 359
359 Honorio Santos Olivero............................  Idem............................ 1 Octubre 1921........ . 360
360 Ignacio Hernández Espino........................ Idem..... ..... ........ ........ 1 Junio 1923..... .......... 356

Grupo de calificación de 16,75 puntos. -- -r r

361 D. Arturo Martínez López. (Sólo él con esta
puntuación.) ................................................ ¿

Gruño de califiencÁóv. de IfíTA

■ » ■ *

M * Wjj'-r WV vwv Vj H//Í/ U'D V/j 1 V JLf LV i i  Vi/O*

362 D. Epifanio Barrios Cañadilla....................... Sargento.......................
363 Juan Manuel Mediante.............. ..............  ídem.... ’.......................

1 Marzo 1920............... 864
1 Septiembre 1920....... 863

364 José Dároca Fernández.......................... Idem..................... ... 1 Febrero 1922............ 862

Grupo de calificación de 16,65 puntos.

365 D. José Llambrich Escola. (Sólo él con esta
puntuación.) .............................................. ^

f i o  7i A*/*rí./í/j "I í? i«A /y\/í

» *

\JTi (46 Vli/IL ] tO lv l/ L V fl i I V  JLUjüU

366 Juan Aguilar Aranda.............................. Sargento....... ........... . 1 Junio 1921...............  366
367 Pedro Fuertes Herrer..,........ ...................  Idem.... 1 Marzo 1922.............. 861

Grupo de calificación de 16,50 puntos*

368 d . Tog<§ Rosas Martín....... ............................  Sargento.......................
869 Enrique Turégano Turégano.,...,...............  Idem...................... .

1 Diciembre 1917.........  371
1 Noviembre 1921....... 372

370 Tomás González Casado ,................ . Idem................. ......... 1 Abril 1922................  368
v#l Lilis íriifirrero Aróstesni .É ... .. TiIpiyi .. .. ......... 1 Enero 1924......... . 369
372 Juan Melero Navarrete............................ . Idem................... 1 Enero 1925..... ......... 370

Grupo de calificación de 16,45 puntos.

373 D. Manuel Prado Gorostiza. (Sólo él con esta
puntuación.) .............................................. »

Grupo de calificación de 16,40 puntos.

374 fifllvulfn' TWvnditn GbíLU&ón... ..... .. .. .. .. . ..... . 2 Febrero 1915...........  174
375 ATitjATiih T̂ oirifiro AvUa.......................... . TdpTíi................. . 1 Febrero 1918........ . 477
376 Rufino Esteban Ibáfiez........... .............. . Idem..... ............. .........
377 Lilis Molina Roa.................. . Idem................... .

1 Enero 1918.............. . 75
1 Mayo 1924...................  : XÜ

'Grupo de calificación áe 16,35 puntos.

878 1). Demetrio Espiner Serrano...... ............... . Sargento......... .............
879 Bernardino de Castro Merino.......... . Idem............................

1 Enero 1918 .............. .
1 Diciembre 19 X ........... í ~
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NÚMERO NOMBRES Y APELLIDOS E M P L E O ANTIGÜEDAD
NÚMERO 

con que figuraba  en la primera. pro* 
¡ puesta

G,rU/pO de Calificación de 16joO puntOS.

4&<\ D José Hernández Noelle...... ......... ................. Sargento. 3 Enere 1917 . . . . . . . . . . . . . . 882
380 
383
381

m t
m
$83

Félix Fernández García....................... ........ Idem.............................* 1 Mayo 1918 .............
Andrés Tadeo Fernándiez........... . Idem..,,...................... . 1  Julio 1919 . ......

1 Leandro Goicoechea Guinda................ . Idem........ 1  Noviembre 1920........

Grupo de calificación de 16,25 puntos»

TV An^onie Martínez Navarros............. ............. Sargento.,»». ' 1  Noviembre 1919........
1  Junio 1922,»^......

383
384Antonio Bárcenas Oliva................. ........ Idem.. . . . . . . . . .

Grupo de calificación de 16,20 puntos¿

4*8
:P 7

D; Salvador Salvaió Escriehe.................... .
José Sánchez Hernández Cabezas..... .........

Surg ento. . . .. .. •*,.«»,»,«•* •■»•••
Idem......*............ .......... . 1  Junio 1919............ ...i

887
388

José Pozo Rebles.................. .............. IleSl..... . ► 1 Mayo: 1920................. zm#08

Grupo de calificación, de 16,15 puntos*

D1 Patricio Ruiz Galán....... .................... Sargento..,...., ......... 1 Enero 1919. 389
390%90 José Sánchez Hernández...................... . I Enero 1925,,,,..,,.,,,,,.

Grupo de calificación de 10,10 puntos.

# 1 D Joaquín Menor Cid................................... Suboficial. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1  Abril 1922.................. ■ 392
José Molle de Burgos Sargento............ .............. 1 Junio 1915................. 393

&GQ Leandro Moreda Centeno............................... Idem............. ................. .. 1  Abril 1918............ ...... 394

g?
s§ Pedro Ramns Vítlarreal...... ................. ........ Idem.....,,.......,,..,........... 1 Junio 1919*.............. 393

León Hernández Silva............ ........ 1 Idem.... * 1 Enero 1922......*.,,..... 391

Grupa de calificación de 16,05 puntos.

806
897

D Sabino Chércoles Sanz................................... Sargento;,.•-$.... ¿v. 1  Octubre 1918............. 396
Antonio Madroñal Jiménez. (Provisional.).^ 

Grupo de calificación de 16,00 puntos.

Idem.........»■.»♦>;*;?>«. > . . .. ... Desconocida ...... 397

’~t> ■Rfl.rtjOln.mp González Rabón . .................. ~ Sar gento... * 1  Junio 1917.,.,., i 398 
| 399

sus
809 Faustino Nieto Carmena. (Provisional.)....

Gi'upo de calificación de 15,95 puntas.

Idem............ ........... Desconocida 1

l i o Dv Juan Peláez Castañón. (Sólo él con esta 
puntuación.) ..................... .. ■ ■ » V

Grupo d e  calificación> de 15,90 puntos.

401ÍAÁ
i D. Francisco Sánchez Hernández....... .............

Ricardo "Prieto Martín ÍProvislional.V.. . . . . . . .
Sargento., .......... ............
Idem....,,.,. . i , , ; , , ..............«

1 Mayo 1917». 
Desconocida

m
40Í4v2

403 { Nicolás Talavera Mora........ ......... Idem.. 1  Marzo 1925..... . 403

Grupa de calificación< de 15,S5 puntos.

404
406

¿lOfi

D. Francisco Garrí Sanmartín.......................-» ... Sárgento»..,.rrT, ,v#.v.'.'.v,.v6 *. 1  Febrero I92fi»...,..„«..i 464
Francisco León Ruiz.............. ............... . Idem. . . . . . . . . . « » . . . . . 1  Agosto 1925.,.,..,*.*»,.. 403

408
Grupo de calificación de 15,80 puntos.

I  Mayo 1917,.
40 7 Manuel de Castro Marín?..................... Idem..................... ........... 5 1  Febrero 191g....„f„ M. 400

Idem................... 5 2 Abril 1922,,.......,*,.^* 40?
y 4

Grupo de calificación) de 15,75 puntas.

*m" v i l «y,*1 9 **4

409
410

' D José Fuentes Galisteo........................... . Suboficiiiaü; *«• • 2 Jimi o 1921, i * « , . . .  i! ,  », 1 409
| Nicolás Ochaíta Batanero...,.........................

Grupo de calificación, de 15,70 puntas.

Sargento. .,, 1  Mayo 1921, 410

411 D. Juan Cervantes Rodríguez........................... Sargento'.. . . . . . I  Noviembre 1M ........... 411
413412 José Vaquero Guerra.. (Provisional.)..........

\ Grupa de calificación¡ de  15,60 punios.

Desconocida .......... .

413
414

; Suboficial...,... •,..... i  Noviembre 1921.... 420
i Juan Más Pou ..... ........... ........ Sargento.................. 4. 1 Noviembre 1915... 418

415 Arsenio Martínez Peña .......................... Idem.......... . 1 Septiembre 1919........ 410
416 Fausto Martínez Vaquerizo ................ . Idem................... ......................... 1 Octubre 1921.............. 41 J
417 Luis Pérez Ortiz..................... .......................... ^Idenr.......... ................  ̂ 1  Agosto 1922. Km«*<i m
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NÚMERO NOMBRES Y APELLIDOS E M P L E O ANTIGÜEDAD
NÚMERO 

con ,4110 figuraba 
en la primera pro* 

■puesta

4X8

419ho

D. Jipan Fernández Va3cárcel......................... ..o..« Sargento.., *........ 1 Agosto 1922^ (Igual 
tiempo Cabo que el 
anterior, pero me
nos tiempo solda
d o .)...................... ..... .

1 Abril 1925....... .......Francisco Bellido González...... Idem.......................................
414 
413
415Vicente Marti Bataller. (Provisioal.)...... ... Idem........................................ Deseonoci da ....................- <•

Grupo de calificación de 15,50 puntos,

421
422 m

1
D Moisés Miró Izquierdo.......................... ......... .... Sargento............... . 1 Junio 1 9 1 9 ,..,.,......... 423

422mLuis Gil Belmonte.......................*......................... Idem....................................... 1 Octubre 1921................
Gregorio Argudo Galisieo................. . . . . .. . . . . . . Idem ........... 1 Agosto 1924.......... .

Grupo de calificación de 15,45 puntos.

m D. José Carreño Rodríguez. (Sólo él con esta 
puntuación.) ................................................................. v\>/

Grupo de calificación de 15,40 puntos.

jIOK D' Francisco Martínez Gómez...... ................... Sargento................................ 1 Junio 1916..................... 429
425
427
428 
¿ya

m
u

Gerardo García Vives............ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Id e m ....,,,..™ .. . . . . . . . . . . . . . . 1 Noviembre 1918..........
Antonio Jurado M a rtín e z .........™ ............
Hilario López Rodenas1. . . . . ................................

Id em .................................
Idem........................................

1 Noviembre 1919...........
1 Mayo 1920.............. ........

Juan Iniesta Sánchez...,......................... ............. Maestre de la Armada... 13 Marzo 1922..........

Grupo de calificación de 15,35 puntos.

m D. Francisco García Roda. (Sólo él con esta 
puntuación.) ...... .......................................................... » » »

Grupo de calificación de 15,30 puntos..

m 1 D. Francisco Jiménez Carrasco. (Sólo él con 
esta puntuación.)................................ > > >

Grupo de calificación de 15,20 puntos>
| ^

4&%
\ I 

^D. Isidoro Sáez Montero................ ...................... T*iTATVt n ___ . 1 Agosto 1917................. ~ 435m Bernardo Navarro Oledera................................. Idem • . .............. 1 Noviembre 1918......... 434

ñ
Antonio Marfil Clarós. (Provisional.)............
José Garriga Pato..................................................

Idem.............. ........... ............
Idem .......

Desconocida ......................
1 Enero 1924..................

433
432

Grupo de calificación de. 15,15. puntos.

m#37
: TY /la  la riniü! Gavrn.Fícn . ......... Sargento.......................... . 1 Marzo 1923..................... 437

438Iiiiiít A nenio Rodrísniez ................... . ........ Idem....... ........................ . 1 Agosto 1924............. .

Grupo de calificación de 15,10 puntos.

U S D. Francisco Aranda Rivera. (Sólo él con esta 
puntuación.) .................................... ............................ %

'Grupo de calificación de 15,00 puntos.

489 TV .Taim e A n e r a d n r  C o r r a l . . . . . . . . . . . Suboficial.. .. . . .. . . 1 Enero 1 9 2 9 ............... 439
442
441

§40 Tyiitf» TrirtTPcí fiíiTY'Tií  ̂ . Sargento................. Desconocida ,,« ,,1. . . . .
Í 4 l ¡M a n u e l C a r o  G o n z á l e z . . . . . . . ......................................... 1 Julio 1921......... . . . . .. . . .
H É Rufino Calleja Calleja.. .................................. .*.. Idem .,.,,,»»...... . . . . . . . . . . . . . . . X Julio 1923... 440

Grupo de calificación de 14,95 puntos.

@

D. Manuel Pérez Jiménez. (Sólo él con esta 
puntuación.) ............................. ..................... ............ .

Grupo de calificación de 14,90 puntos.

n  V í c t o r  P írfls ! dp C olo síft . .  . ______. . . . . . . . . . . . . . . Sargento..... 1 Enero 1921............ 440
K o UhttLTveiftrn GarrotA do Pedro ........ 1 Febrero 1922 ............. 444
l i o Manfuel Lasarte Sánchez....... .................. . Idem. »••»»*♦•***•*•***»•••*••*••• 1 Noviembre 1923......... 445

Grupo de calificación de 14,85 puntos.

t i D. Francisco Domingo Aguirre. (Sólo él con 
esta puntuación.).................................... »

Grupo de calificación de 14,80 puntos.

- í t
D. Vicente Olivares Rlves. (Sólo él con esta 

puntuación.) ................................................................. - '» K »
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NÚMERO NOMBRES Y APELLIDOS E M P L E O ANTIGÜEDAD
NÚMERO 

con que figuí^k 
en la primera $£6» 

puesta , a

Grupo de calificación de 14,75 puntos.

,  ̂ ..

419 D. Antonio Aranda Fernández. (Sólo él con 
©sta puntuación.).............................................. »  ' ' í , »

Grupo de calificación de 14,69 puntos.

450 D. Tomás Prieto Melgar. (Sólo él con esta 
puntuación.) .....................................................

Grupo de calificación de 14,55 puntos.

» » 1

451 D. Antonio Rivera Márquez. (Sólo él con esta 
puntuación.) ................................. ......................... a

Grupo de calificación de 14,50 puntos. ^
y 9

452 D. Marcelo Pérez Martínez. (Sólo él con esta 
puntuación.) .................. ...................................

+

( %

Grupo de calificación de 14,45 puntos.
9

Oí 
OI

 
00 D. Benito Triguero Martínez.*......................... Snhnfiniflil 1 Abril 1926................. m

463Eduardo Boria Mostré................................... ■fia retento......... , __________ 1  Noviembre 1921. ..».**•

Grupo de calificación de 14,30 puntos.
455 D’. Napoleón Pérez Montálván........................... fiarsrAntn 21 Octubre 1918................» 466
456 José María Martínez Piñeiro.............. ......... Id e m ............... .................. 1 Marzo 1922. 455i

Grupo de calificación de 14,20 puntos.

457 D. Pedro Tenes Comas............. ......................... fiarerento. . 1 Febrero 1918.......».*.» 460
458 Juan Bardají Codera...... ...... ........................ Idem......................... &.... 1  Mayo 1918......................* 457
459 Juian Pérez Hernández..................... ............. Idem......................... 127 Diciembre 1918....... . 459
460 Ricardo Pérez Castro................................... . Tdftm.................._____ 1 Octubre 1919 ..... .......... ••- 458

Grupo de calificación de 14,10 puntos.

461 D. Gregorio Conesa Ros. (Sólo é¡l con esta 
puntuación.) .....................................................

Grupo de calificación de 13 puntos.

1

462 D. Juan Gómez Silva........................... ............... fiíirírAntn 1  Julio 1917........................ 462
463

Madrid, :

Elias Martínez Benavente............... ............. Idem....................... ......... 1 Junio 1919............ 463

L9 de Febrero de 1927.—El Director general, Pedro Bazán,

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REAL ORDEN 
! N úm. 186.

lim o. S r .: .L os Comités P arita
rios de la Prensa de Madrid y de 
Barcelona se han dirigido a este 
(Ministerio 'solicitando que las dis
posiciones 'establecidas en la sec
ción 7.a del capítulo 4.° del Regla
mento d<e 17 de Diciembre último, 
para la aplicación del descanso do
minical de l$s Empresas y Agencias 
periodísticas* se modifiquen, res
tableciendo, con. carácter general 
para toda España, el régimen que 
se hallaba vigente al dictarse el ci
tado Reglamento:

Considerando que artículo 38 
de esta disposición reconoce a los 
elementos patronales y obreros, el

derecho de acordar el régimen del 
descanso en la industria de refe
rencia, mediante pactos celebrados 
con arreglo a las normas que de
termina el artículo 52, derecho en 
el qué quedan subrogados los Co.-. 
mi tés paritarios del respectivo ra
mo industrial, según previene el 
artíc^fo *54 del mismo Reglamento, 

S. M. el Rey (q. D. g .), de con
formidad con lo acordado en Con
sejo de Ministros, ha. tenido a bien 
acceder a lo solicitado, disponien
do que se continúan aplicando con 
carácter general las normas con
tenidas en las Reales órdenes de 
22 de Enero y 14 de. Febrero de 
1920, en tanto que las representa
ciones autorizadas de las Empresas 
y de sus Agentes, empleados- y 
obreros, o los Comités paritarios 
legalmente cohstituídos por los ex-: 
presados elementos nó acuerden 
modificar dicho régimen, en cuyo

caso habrán de sujetarse a los tér
minos que establecen los artículos 
35 y siguientes de la sección 7.a 
del capítulo 4.° del Reglamento de] 
17 de Diciembre de 1926.

De (Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos* 
Dios guarde a V. I. muchos años.; 
Madrid, 23 de Febrero de 1927.

AUNOS
Señor Director general de Tpabajo: 

y Acción Social.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE JUSTI
CIA, CULTO Y ASUNTOS GENE

 RALES
En el Juzgado de primera instan

cia e instrucción de Sanlúcar la Ma-¡
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vor se halla vacante, por fallecimien
to de D. Antonio J. Díaz Cangas, que 
la desmpeñaba, la Secretaría judicial 
¡de categoría de ascenso, que debe pro
veerse por traslación, como compren
dida en el tercero de los tum os es
tablecidos en el párrafo 1.° del ar
tículo 12 del Real decreto de i.* de 
Junio de 1911, modificado por el de 26 
de Julio de 1902.

Los Secretarios aspirantes presen
tarán sus instancias en la form a pre
venida en el artículo 14 del mismo 
Real ¡decreto dentro del plazo de trein
ta días naturales, a contar desde el 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en la Ga c eta  d e  Ma d r id .

Madrid, 22 de Febrero de 1927,— > 
¡El Director general, G. del Valle.

MINISTERIO DE HACIENDA

Ilmo. S r.: Visto el expediente pro
movido por D. Luis Gongora Caba* 
nilles, Oficial de primera ola-se deí 
Cuerpo pericial de Aduanas, Inspec
tor en la de Benavente (Zamora), en 
solicitud de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por ;su inmediato 
Jefe, se ha servitdo concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
fcaso primero del artículo 33 del Re
glamento y  Real orden de 12 de Di
ciembre! de 1924,

Le Real orden comunicada lo digo 
á V. I. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 22 
de Febrero de 1927.— El Jefe de la 
¿Sección del Personal, Manuel Vidal. 
Señor Director general de Aduanas.

Visto el expediente promovido por 
D. Antonio Puyol Menoerreg, Portero 
de cuarta clase del Cuerpo de Porte-- 
ros de los Ministerios civiles, afecto 
a esa! dependencia, en solicitud de li
cencia por enfermó,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdó 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se' ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según eí 
caso prim ero del artículo 33 del Re
glamento y  Real orden de 12 de d i 
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para ios debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 22 
de Febrero de 19(27.— El Jefe de la 
Seción del Personal, Manuel Vidal. 
Señor Subdelegado de Hacienda en 

Reus.

Visto el expediente promoyidó por 
doña Rosario Torres Tórrás, Auxilié# 
de primera clase, con destinó en est 
pependencía provincial, en solicitud 
de licencia por enferma,

S. M. el Rey (q. D. g.)? de acuerdo 
con Jo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela po# 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso prim ero deí artíóulo 33. del Re
glamentó y Real orden dé 12 de Di
ciembre (de 1924. !

De Real orden comunicada lo digo 
b V. S. para los debidos efectos, con

devolución del expediente. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 22 
de Febrero de 1 9 2 7 Jefe de la 
Sección del Personal, Manuel Vidal. 
Señor Delegado de Hacienda en Za

mora.

V isto el expediente prom ovido 
por D. José A lea lá -Zam ora  y Gómez, 
Oficial de tercera clase, con destino 
en esa D ependencia provincial, en 
solicitud de licencia  por enferm o,

S. M. el Rey (q. D. g .) , de acuer
do con  lo in form ado por su inme
diato Jefe, se. ha servido concedér
sela por un mes, con  sueldo entero, 
según el caso prim ero del artícu
lo 33 del Reglam ento y  Real orden 
de 12 de D iciem bre de 1924.

De Real orden com unicada lo digo 
á V. S. para los debidos efectos, con 
devolución  del expediente. Dios 
guarde a V. 8. m uchos años. Madrid, 
2,2 de Febrero de 1927.— El Jefe de 
la Sección de; Personal, Manuel Vi-: 
dal.
Señor Delegado de Hacienda en Gra

nada.

En atención  al m al .estado dé sa
lud de D. M iguel Prat de Mesa" Ofi
cial de segunda clase electo de ésa 
Dependencia,

S. M. el Rey (q. D. g .) , con  arre
g lo  a lo dispuesto en el artículo 20 
dejl Reglam ento de 7 de Septiembre; 
de 1918 y Real orden de 12 de Di
ciem bre de 1924, ha tenido a bien 
prorrogarle  nuevam ente, por un 
mes, sin sueldo, el plazo, que le fué 
concedido para posesionarse de di
cho destino.

De Real orden com unicada lo digo 
a V. S. para los efectos correspon
dientes. D ios guarde a V. S. m uchos 
años. Madrid, 14 de Febrero de 1927. 
El Jefe de la Sección  de Personal, 
Manuel Vidal.
Señor Subdelegado de Hacienda en 

Reus.

Visto el expedienté; prom ovido por 
D. Rafael Sánchez de Molina y P or- 
tócarrero, Auxiliar de; primera clase 
con  destino en esa Dependencia pro
vincial, én  solicitad  de am pliación 
de licencia  p or enferm o,

8. M. el Rey (q. D. g.), de acuer
do con lo. in form ado por su inm e
diato Jefe, Be. ha servido prorrogar
la p o r  i|n ígés, contiguación  de la 
que venia d isfrutando, de con form i
dad con  lo dispuesto en el caso se-

frtrndo del artículo 33 de! Reglam en- 
p y  Real orden de 12 de Diciem bre 

de 1924, durante ouyo pla?o sólo 
debéngará el interesado haberes a 
m itad de sueldo,

P e Real orden com unicada lo digo 
a V. S. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente mención 
nado. Di o s guarde a V. 8. m uchos 
años. Madrid, 16 de Febrero de 1927. 
El Jéfe de la Sección  de Personal, 
Manuel Vidal. r
Señor D elegado dé Hacienda en Ciu

dad Real.

lim o. Sr.: V isto el expediente pro
m ovido por D. Pedro Paños dé 
Com inges, E scrib ien te-m ecan ógra fo  
del Cuerpo de Aduanas, con destino: 
en la de Sevilla, en solicitud de am-. 
p liación  de licencia  p or enferm o,

S. M. el Rey (q. p . g .) , de acuer-: 
do con lo in form ado por su inme-i 
diato Jefe, se ha servido p rorrogar
la por un mes, de con form idad  con  
lo dispuesto en el caso segundo del 
artículo 33 del Reglam ento y Real 
orden de 12 de D iciem bre de 1924, 
durante cuyo plazo sólo devengará 
el interesado haberes a mitad de 
sueldo.

De Real orden com unicada lo digo 
a V. I. para los debidos efectos, con' 
devolución del expediente m encio-: 
nado* D ios guarde a' V. I. m uchos 
años. Madrid, 22 de Febrero de 1927. 
El Jefe dé la Sección de Personal, 
Manuel Vidal.
Señor D irector general de Aduanas.;

d ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  l a  d e u 
d a  Y CLASES PASIVAS

Esta Dirección general ha dispues
to que la quema de documentos amor
tizados que corresponde efectuar en 
el presente mes, se verifique el día 25 
de los corrientes, a las once de su! 
mañana y  en el local que ocupa esté 
Geíitro directivo.

Madrid, 23 de Febrero de 1927.—i 
El Director general, Carlos Caamaño*

DELEGACION DEL GOBIERNO EN 
EL BANCO DE CREDITO INDUS

TRIAL

Auxilio a las industrias.

(Real decreto de 24 de Enero 1926.)

Número 26.
I.— Petcionario: Sociedad anónima; 

Hidráulica del Urederra, de Pam-* 
piona.

.ID—Clase de industria: Aprove-: 
oh amiento hidráulica en el río Ure-: 
derra. I

III.— Auxilio solicitado: Préstamo 
de dos millones de pesetas.

Dicha petición se hace pública pa
ra que los que se consideren con de
recho a reclamar, en virtud de lo dis 
puesto en el citado Real decreto y en 
ios de 30 de Abril de 1924 y Regla
mento de 24 de Mayo del mismo año, 
contra la preinserta petición, form u
len ante esta Delegación del Gobier
no, paseo de Recoletos, 6, en el plazo 
de ocho días hábiles, contados a par
tir de la inserción del presente anun
cio, la protesta que corresponda, ra
zonada, por escrito y en ejemplar du
plicado, presentándola directamente o 
remitiéndola por correo certificado.

Madrid, 16 de Febrero de >927.- -E l 
Delegado del Gobierno, Garlos Gaa- 
maño. ;

Número 27 .

. I .— P e t i c i o n a r i o I ) .  •Emil io de f Sa * 
racho y MónuVne, de Gureíio (Vizcaya).

II :— Clase de ihduidria r F á b r ic a -da
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. rojetos de goma, en, el Puente de Va- 
! |fecas (Madrid).
¿i IHT.— Auxilio solicitado.: Préstamo 
|fe 250.000 pesetas.
v: Dicha- petición se hace pública pa
lpa que los que se consideren con de- 
fecho a reclamar, en virtud de lo 
jdispuesto en el citado Real decreto y  
•en los de 30 de Abril de 1924 y Re- 

• ’gtamento de 24 de Mayo del mismo 
año, contra la preinserta petición, 
formulen ante esta Delegación del Go
bierno, paseo de Recoletos, 6, en el 
jdazo de ocho: días hábiles, contados 
•a partir de la inserción del presente 
ánuncio, la protesta que corresponda,, 
razonada, por escrito y en ejemplar 
Duplicado, presentándola directamen
te  o remitiéndola por correa certifi
cado.
; Madrid, 19 de Febrero de 1927.—  
E l Delegado del Gobierno, Garlos, Cáa- 
maño.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O  

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD

Esta Dirección general ha acorda
do que D. Rogelio Calvo Giráldez, Mér- 
dico  ̂de la Armada desde el 15 de, 
Septiembre de 1919, sea comprendido 
;gn la relación de los individuos: del 
.Cuerpo médico de la Marina civiL que 
publicó la G a c e t a  de % de, Diciembre 
Se 1926, entre D. Francisco Fonollá 
Oliveros, número 141, y  D. Deogra- 
cias Molina Luna, número 142; ha
ciéndose constar que el Sr. Calvo Gi~ 
fálidez nació el 16 de Mayo de 18¡95, 
que tiene su domicilio en esta Corte, 
fa lle  de Jesús, número 2, y que no 
éstá en disposición de embarcar.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

-Madrid, 23 de Febrero de 19127.— El 
d irector general,, Francisco: Murillo.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

DIRECCION GENERAL DE OBRAS
 PUBLICAS

CONSTRUCCION DE CARRETERAS.

"Vista el acta de la subasta celebra
d a 1 el 14 de Diciembre último para 
construcción del trozo, quinto de la 
carretera de Lusro a la provincial de 
¡Vi lia Ib a a las Pías, en esa provincia, 
cuyo presupuesto de contrata es de 
160.235,68 pesetas, y la instancia di
rigida a este Centro por D. Francisco 
gampedro, como apoderado de D. Pen
dro López Goyanes, en ia que mani
fiesta se había omitido involuntaria
mente la palabra mil antes de la de 
fesetas, en la proposición del Sr. Ló
pez, con la que éste apareció licitando 
por la irrisoria cantidad de 136: pese- 
|ás en lugar de 136.000 pesetas, como 
'era su propósito, y siéndole adjudica- 
4a? ias obras provisionalmente en el 
$cto de la subasta por la expresada 
cantidad de 136 pesetas :
^Resultando que en la mencionada 

instancia se solicita se deje sin efecto 
la adjudicación provisional, se devuel
va al Sr, López Goyanes el depósito

constituido para tomar parte en la su., 
basta y se adjudiquen las obras- a. don 
Francisco. Cachafeiro Gaban.o¡, que es 
el postor que en orden a las bajas ofre
cidas sigue al repetido Sr, López Co
ya nes.

Considerando que la proposición del 
Sr. López Goyanes no adolece de de
fecto alguno, y  por consiguiente la 
adjudicación provisional fué debida
mente hecha, pero que, teniendo en 
cuenta, que la baja que en ella se hace 
de más del 99 por 100 no es probable 
ni siquiera posible humanamente por 
su cuantía absoluta y relativa que di
fiere: extraordinariamente de las otras 
cinco proposiciones presentadas en que 
la máxima excede: poco del 16 por 100, 
por lo que se trata indudablemente de 
un error, que aunque legalmente no 
puede proponerse sea subsanado', ra
zones de equidad aconsejan declarar 
la nulidad de la proposición presenta
da, por ser indudable equivocación, ya 
que en manera alguna puede repre
sentar la voluntad del que la suscribe:

Considerando que de admitir la rec_ 
tilicación del error cometido por el se_ 
ñor López al licitar en Lugo y aceptar 
la que dice ser s*u verdadera proposi
ción de 136.000 pesetas, resulta ésta 
la menos beneficiosa para el Estado 
de todas las presentadas, y que anu
lada aquella proposición es la más 
ventajosa la que le sigue en orden de 
D. Francisco Cachafeiro Cabano, que 
licitó en Orense, quien se compromete 
a ejecutar las obras por la cantidad 
de 125.400 pesetas. En consecuencia 
de lo expuesto,

S. M. el Rey (q*. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esta Direc
ción general, ha tenido a bien, por 
equidad, acceder a lo solicitado por el 
Sr. López Goyanes, declarando nula su 
proposición con devolución del depó
sito constituido para tomar parte en 
la subasta y adjudicar definitivamente 
las expresadas obras de construcción 
del trozo quinto de la carretera de 
Lugo a la provincial de Villalba a las 
Pías, a D. Francisco Cachafeiro Gaba
no, en la cantidad de 125.400 pesetas, 
que produce una baja de 24.835,68 pe
setas respecto al presupuesto que ha 
servido de tipo para, la subasta, de
biendo dar principio a Ja ejecución de 
las obras dentro del término de trein
ta días, a contar de la fecha, de publi
cación en la G a c e t a  d e  M a d r id  de ía 
adjudicación definitiva y  quedar ter
minadas en el plazo de catorce meses, 
a contar de la fecha- det comienzo de 
las obras.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde a V. B. mu
chos años; Madrid, 10 de Febrero de 
1927.— El Director general,, Gelabert. 
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de Lugo.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras del trozo tercero de la  carrete
ra de Teruel a. Masegoso,

Esta Dirección general ha resuelto 
se¡ adjudique definitivamente a l me
jor postor, D. José María García Se
bastián, que licitó en Madrid,, compro
metiéndose a terminar las obras antes
de diez v  nrbn meses c¡pcnnpq rlp p.n-

menzaclas por la cantidad de 233.849 
pesetas;, que produce en el presupues
to de contrata, de 263.005,33 pesetas, 
la baja de 29.156,03 pesetas en bene
ficio del Estado; previniéndole qúe en 
el más breve plazo remita el áeta a 
que se refiere el artículo 8.° del plie
go de condicfonesi que rigen en esta 
contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde a Y. S. mu
chos años. Madrid; 12 de Febrero de 
1927.— El Director general, Gelabert. 
Señor Ingeniero Jefe de Obras públm 

cas de la provincia de Teruel.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 

♦ obras del trozo quinto de Cortes a 
Luco de Giloea,

Esta Dirección general ha resuello 
se adjudique definitivamente al úni
co postor, D. José Valiente Duarte, 
que licitó en Madrid, comprometién
dose a terminar las obras antes de 
veintidósi meses después de comenza
das por la cantidad de 324.060 pese
tas, que produce en el presupuesto cíe 
contrata, de- 330,558,07 pesetas, la 
baja de 6.558,07' pesetas en beneficio 
del Estado; previniéndole que en el 
más breve plazo remita el acta a que 
se refiere el articuló 8.° del pliego de 
condiciones que rigen en esta contrata.

Lo digo a Y. S, para su conocimien
to y efectos. Dios guarde a Y. S. mu
chos años. Madrid, 11 de Febrero de 
1927.— El Director general, Gelabert. 
Señor Ingeniero Jefe de Obras púhlb¡ 

cas de. la provincia de Teruel.

En vista del resultado obtenido etí 
la subasta ¡para la construcción de la a 
obras del trozo 8.° de la carretera de 
Venta de la Pintada a Gantaviejay 

Esta Dirección generl ha resuelto;' 
se- adjudique definitivamente ai me*, 
jor postor, D. José Valiente Duarte,,

; que licitó en¡ Madrid, comprometién-: 
dose a ̂  terminar las obras; antes de 

1 veintidós meses: después de conaenza- 
I das'por la cantidad de 401.926 pese-* 

tas> que produce en el presupuesto des 
contrata de 427.581,03 pesetas la baja 
de 25.555,03 pesetas en beneficio del 
Estado; previniéndole que en el más 
breve plazo remata, el acta a que se 
refiere el artículo; 8.° del pliego da 
condiciones que: rigen; en esta con** 
trata.

Lo digo a Y. B* para m  conoció 
miento y efectos. Dios guarde a Y  
muchos años. Madrid, 15 de Febrera 
de 1927.— El Director general, Gela
bert.

Señor Ingeniero Jefe de Obras públi
cas dé la  provincia de Teruel.

Ejtí vista dél resultado obten ido etí 
te subasta para te construcción de Tas 
obras del trozo cuarto de la carretera 
de Molinos de Duero al puente sobre, 
el' Duero, etí Almazán,

Esta Dirección general ha resuelto 
adjudique definitivamente al 

jpr postor D. Ensebio Montero Ma-¡ 
teo, por cesión del mejor licitador don
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Valeriano Sáenz' Bueno*. que> licitó en [Madrid,. aomprometiéiidose a term inar t e  obras antes de veinticuatro; meses después de comenzadas por' la eanti- ¡dad de 486;000 pesetas,, que produce ¡en el? presupuesto de contrata4 de peseras 511.934,65; la baja de 25.934,65 pesetas en beneficio del Estado; prsvi- laiéndole que, en el más breve plazo 
¡remita el acta a que s-e refiere el artículo 8;° del pliego de condiciones to e  rigen en esta contrata.,Lo digo a V* 8. para su conoei- plento y efectos. Dios guarde a ¥ . 8. laucbos años* Madrid, 16 de Febrero Be 1927%'—El Director general, Gela- 
$*ert,|eñor Ingeniero Jefe de Obras públi- ,5 cas de la provincia: de Soria.

SECCIÓN DE PUERTOS

Excmo. S r.: Por órdenes dé 11 de ¿Octubre y 26 de Octubre de 1926' se lütorizó a la Junta de Obras dél puer- |o de- Cartagena para anunciar y celebrar la subasta correspondiente al proyecto' de “Ampliación de talleres”’: Resultando que e l 16 dé Enero último se celebró' esta* subasta* babién- ftose presentado' las diez proposicib- pes que- se reseñan-: Pesetas»
Ifúmero 1.—D. Pe¡dro> Ma- rín Sánchez, po r........... 42.123,40*í,—D. José Ballestee Gar-f  cíar por.,  ___ _ 40.000,00fe*~D¿ Antonio Méroño Lo-f  mno; por  .........    #6.779100*§&--B.. Ginés Luengo* Gó-mez, por ..... ............. 43.0iD(X0OfD. Adolfo Gallego* Ló-t  pez, p o r...... ..........................43.790*00p*-Bi Angel Franco Mi)*-1 irenete, por.................   42.118*00fe—D: José Olivares Mon- í  talbán,. por. . . . . . . . . 4 2 . 5 4 8 * 0 0 'fe—D: Bartolomé Martínez’ Otón, por  ...........   43.783,88I*—D.\ Alfonso Martínez,T Sayuela,, por.     43.300,00 -I®.—D. Agustín Gontreras:; (Martínez* po r.   ......      42.300*00
• ¡Resultando, econ óm i c amenté, más pntajosa la proposición número" 2, fescritá por D. José Ballester García por la cantidad de 40.000 pesetas, que produce una baja de siete mil feres*- lientas veintiocho» pesetas catorce cén- pmos (7.328,14) en el presupuesto de lontrata, importante 47.328,14 pese-
i Resultando que se han cumplido todas las prescripciones legales,8. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto idjudicar definitivamente la ejecución P  fas obras de “Ampliación de tálleles” en las obras del puerto de Castellón, al mejor postor, D. José Ballester García, por la cantidad de cuarenta mil (40.000) pesetas, que pro- puce una baja de siete mil trescien- p¡s veintiocho pesetas catorce céntimos (7.328,14) en el presupuesto de gontrata, importante cuarenta y siete mil trescientas veintiocho pesetas catorce céntimos (47.328,14)., ¡De Real ouden comunicada lo digo IIV. B. para su conocimiento, el de P  Jefatura de Obras públicas de la grovincia, el de la Junta de Obras del Ipcrto  de Cartagena, el del interesa--

do y demás efectoís. Dios guardé t£ V. E; muchos años. Madrid, 14 de Febrero dé 1927.—Él- Director general; Gelabert. rSeñor Gobernador civil de la provin-i cia de Castellón.

A G U A S
Excmo. Sr.: Exam inado el expediente incoado por D. Fernando Sándóval Licuvín, solicitando la concesión de 1.000 litros por segundo del río Aurín, en térm ino de B arres, con destino a la producción de energía y al abastecim iento de la barriada  dé la E stación de Sa- biñánigo, así como la concesión de terrenos de dominio público y la declaración de utilidad pública:R esultando que som etido el expediente a inform ación pública no se han presentado proyectos en com petencia, pero sí seis escritos' de reclam ación, todos los cuales se basan  sobre argum entos que se pueden clasificar en tres  catego-; r ía s : derechos de los aprovecham ientos p reex is ten tes ; pretensión dé’ que el canal vaya cubierto o cerrado, y petición de que sean considerados preferen tes los riegos1 nuevos que se establezcan:Resultando que en el expediente inform an las siguien tes entidades:. La segunda División de ferrocarriles y la Compañía dé Caminos dé Hierro del Norte, sobre el cruce de la vía férrea  en la estación de Sabio anigo, cuyos inform es son favo-? rab ies y proponen con ellos las condiciones- a  que debe ajustarse- dicho- cruce. La* Dirección de lbs  ̂Riegos del Alto Aragón, que1 estimó' que debían separarse  los expedientes correspondien tes a los dos- des- tinos; a que lian dé dedicarse? la s  aguas. EL Gobernador, de; acuerdó/ con la* Sección de Fom ento, resoln vió que los expedientes se tram in tasen  ju n tos. La División H idráulica, del Ebro sobre la parte  correspondiente a abastecim iento, estw  mando muy exagerada la dotación que se asigna a este fin y proponiendo se fije en un litro* por ses gundo; dada la población y su* s¡xm mentó probablé: La Jefatuíra de; Obras públicas sobre la  to ta lidad  déf proyecto, entendiéndose que éste' puede servir de base a la  concesión pero el salto hallado en la confrontación es de 61 m etros, y no de 67, como en él se indica; que en lo. referen te  a las reclam aciones debe resp e ta rse  lo que sea de derecho, una vez comprobado. El Consejo de Fom ento, la Comisión provincial y el Gobernador in form an también favorablemente.- Que la  (Sumisión provincial d¡e Sanidad; inform a favorablem ente en lo referente al abastecim iento de aguas', pero estim a debe protegerse las aguas de la contam inación por incorpora** ción a ellas de las aguas proceden^ tes de lluvias que corren  por él terreno, o bien se provea la in sta lación de un sistem a depuratorio.Resultando que el peticionarlo ha presentado un escrito acreditando que dispone de los terrenos para el em

plazamiento dé la casa de m áquinas:<Considerando que en el expediente ha sido tenido en cuenta lo dispuesto? en la legislación vigente sobre la ma-; te r ia :Gonsiderando que de los fundamem tos alegados en las'reclamaciones presentadas es muy atendible el referente a los aprovechamientos existentes^ que deben ser respetados, pero que estos derechos no son incompatibles con la concesión si se condiciona ésta de forma que el caudal concedido lo sea dejando a salvo el* que suman los aprovechamientos existentes. Que los otros fundamentos alegados por los opositores carecen de importancia, ya. que, por una parte, no es uso el cercar o cubrir acequias de tan pequeña importancia y que existen en la zona varios en que no se han adoptado ta* les precauciones,, siin que por ellos se hayan presentado inconvenientes, y por otra, que no se puede alegar preferencia para aprovechamientos que no están establecidos y que en su día tendrán lo que la ley de Aguas les confiera:Gonsiderando que el proyecto se acomoda en general a la. finalidad a que se le destipa, pero son de tener muy presentes las observaciones contenidas en el informe de la Comisión dé Sanidad, y muy principalmente p ara  el depósito,, en el que las circunstancias de ser descubierto y la proxi^ midad al poblado le hacen muy acce-. siblé a las contaminaciones:Gonsiderando que por no alcanzar a i.000 caballos la energía que ha de producir no procede la declaración de utilidad pública,8, M; el Rey (q. D. g.) ha tenido m bien* disponer:A) Se otorgue la  concesión solicitada con las siguientes; condiciones::;1.a Se au to riza  a  D. Fernando Sandoval Licuvín p a ra  aprovechar las aguas del? río  Aurín, e n  térm ino de~- Barree* para; usos industriales; y  para  e l abastecim iento d e l b a r r i l  de la/ E stación  de Sabiñanigo, con  arreg lo  al proyecto que sirvió d# baso a  l a  petic ión  su sc r ita  en 13 d& Diciem bre de 1918* en cuanto no am  m odifique por las condiciones qu# siguen.»2.a El volum en máximo que sé podrá derivar s e rá  dé m il litros por segpndop siempre^ que el río; loa I i a - : ve después? de atendidos* los> c a u d a s  les de los aprovecham ientos existen tes, cuyos caudales se dejarán: p asar de form a que puedan deri-- varse en cada tom a el caudal correspond iente. Deberá darse, en Jó correspondiente al aprovecham iento en fuerza a las aguas, entrada por salida y queda prohibido a lte ra r  su  com posición y pureza. La Administración  se re s írv a  el derecho dé obligar en cualquier m om ento a la construcción de un  módulo que li-í m ite el caudal derivado al concedido. Los caudales a que tienen de> reoho los aprovecham ientos existentes serán  los qué consten en el Reg is tro  de aprovecham ientos h id ráu licos. P ara  este efecto se concedq él plazo de un m es p a ra  que los usuarios soliciten la inscripción, pudiendo el concesionario, p a ra  abrev iar la  tram itac ión  de éste, su^
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fragar los gastos de la determina
ción de los caudales que debe ha
cerse por la División Hidráulica del 
Ebro.

Una vez determinados los cauda
les, se presentará a la aprobación 
de la División Hidráulica el proyec
to de disposición adoptada para de
jar pasar por la presa la suma de 
dichos caudales.

3.a No se autorizará la explota
ción de la concesión mientras no 
queden determinados los caudales 
a respetar a los usuarios anteriores 
a la concesión de este aprovecha
miento y garantidos sus derechos.

4.a El desnivel que se concede 
derecho a utilizar es de 65 metros 
SO centímetros, contados desde la 
coronación de la presa, que deberá 
quedar enrasada en un plano hori< 
sontal un metro 25 centímetros por 
encima de dos cruces marcadas en 
unas rocas a ambas márgenes del 
río en el acto de la confrontación.

5.a El caudal que podrá desti
narse al abastecimiento del barrio 
de la Estación será de un litro por 
segundo.

6.a El cruce de la vía férrea se 
sujetará a las condiciones genera- 
íes del apartado primero de la Real 
orden de 17 de Febrero de 1908, po
niendo a la tercera el plazo de tres 
míes es. La ejecución de la alcantari- 
lia se verificará en zanja, que sé 
abrirá por tramos, emplazando las 
j&ntivaciones oportunas y rellenarir. 
dó la zanja con las precauciones 
necesarias.

7.a El concesionario deberá avi
sar a la Compañía del Norté, con la 
antelación necesaria, el día en qué 
ha de dar comienzo a los trabajos 
referentes al crucé de la vía, y estas 
ohnas se llevarán a cabo bajo la ins
pección técnica de Ferrocarriles y 
'ge los del Servicio dé yíá y Obras 
ge la Compañía del Norte, debiendo; 
¡quietarse el concesionario a las me- 
m  as que se crea conveniente dictar 
paira evitar posibles desprendimiéíiV 
los del terreno, incluso lo dé apear 
oonvé.nienteménté las vías; si sé cré-

5sé necesario, siendo de cuenta del 
ismo todos los ‘gastoM qué ésto 

JMidiese ocasionar;
8.* El concesionario. 'fuieda íoftlj-: 

liado a presentar, déntrd Sel :plcÉ?S 
p l m  Sño, i  partir ’úá tf fiutóiSÉs

pión de la concesión, el proyecto dé 
disposiciones para evitar la conta
minación de las aguas, tanto en el 
canal como ;en el depósito, o bien 
el de la instalación depuradora de 
las mismas. Uno u otro será infor
mado por la Comisión de Sanidad y 
por la Jefatura de Obras públicas 
antes de su aprobación.

9.a La concesión, en lo referente 
al abastecimiento de aguas de la 
barriada de la Estación se ajustará 
al Reglamento y tarifas aprobados 
por el Ayuntamiento de Babiñánigo, 
y su duración * será de noventa y 
nueva años, a cuyo fin quedarán las 
obras en beneficio del Ayuntamien
to. En todo lo restante, la concesión 
se otorga por el plazo de setenta y 
cinco años, transcurridos los cuales 
revertirá al Estado en la forma qué; 
determina el Real decreto dé 10 dé. 
Noviembre de 1922. Queda además 
sujeta esta parte de la concesión a 
lo preceptuado en los artículos 2.°,
4.° y 6.° del Real decreto de 14 dé 
Junio de 1921, y en la Real orden 
de 7 de Julio siguiente.

10. Las obras empezarán en él 
plazo de un año, a partir de la fe-, 
cha. de publicación en la Ga c e t a  d b  
Ma d r id  de e;sta concesión, y deberán 
quedar terminadas a los tres años, 
a partir de la misma fecha.

11. La Administración se reser
va el derecho a alterar él régimen 
dé las aguas por conveniencia dé 
los intereses generales, sin que por 
ello pueda el concesionario pedir 
indemnización alguna.

12. Queda sujeta está concesión 
á las disposiciones vigentes sobré 
protección a la Industria Nacional, 
Contrato y Accidentes del trabajo y 
démás. dé carácter social.

13. La inspección y vigilancia; 
de las obras estará á cargo de lá 
División Hidráulica del Ebro, en Jó 
referenté al abastecimiento dé agua> 
potable, y de la Jefatura dé Obras 
¡públicas de la provincia én lo res- 
taíité del aprovechamiento, siendo 
dé cuenta del concesionario el pagó 
dé los gastos que por aquella se 
originen.

Una yez terminada, y previo avi
só del coi^esionario, se procederá 
a su reconocimiento y recepción, lé* 

" % áq£á Iñ la: que; consté II
~ M éstal cpndicionés

y expresamente se consignen en eligí 
los nombres de los productores es* 
pañoles que hayan suministrado lag 
máquinas y materiales empleado^ 
sin que pueda comenzar la explota
ción antes de aprobar esta acta la1 
Dirección general de Obras públi
cas.

También sé procederá en el reco
nocimiento final a fijar una nueva; 
referencia de la coronación de la’ 
presa, fuera del alcance de las 
aguas.

14. La Administración se reser
va el derecho de tomar de la conce-, 
sión los volúmenes que sean nece* 
sarios para la conservación de ca* 
rreteras por los medios y en la for* 
ma que estime conveniente, pero sin 
perjudicar a las obras de la misma,

15. El depósito constituido que
dará como fianza a responder del 
cumplimiento de estas condiciones, 
y será devuelto después de aprobar 
el acta de recepción.

16. Se otorga esta concesión' 
salvo él derecho de propiedad, sin 
perjuicio, de tercero y con obliga-, 
oión de ejecutar las obras nece s a-; 
rias para conservar o sustituir las 
servidumbres existentes.

17. Caducará la concesión por, 
incumplimiento de estas condicio*: 
nes’ y en los casos previstos en las 
disposiciones vigentes, declarándo* 
se aquélla según' los trámites se
ñalados en la Ley y Reglamento dé 
Obras públicas.

18. Se concede la ocupación deí 
dominio público necesario para las 
obras. En cuanto a las servidum
bres legales, podrán ser decretadas; 
por la Autoridad correspondiente] 
una vez publicada esta concesión.

B )‘ Be deniega la declaración dé 
utilidad pública para] las obras de] 
esta concesión.

Y habiendo aceptado el concesión 
nardo las precedentes condiciones y 
remitido póliza de 120 pesetas, dé j 
acuerdo con lo que dispone la ley, 
del Timbre, dé Real orden coimH 
nicada lo participo a y. E. para su 
conocimiento, el del interesado y¡ 
demáé efectos, con publciación eil 
el Boletín Oficial de esa provincia:. 
Dios guarde a Y. E. muchos años> 
Madrid, 11 de Febrero de 1927.— 33| 
{Director general,, Gelabert.
Beñor Gobernador civil dé la pro§

vincia dé Huesca.


